
 
 Jugado Primero (1) Civil del Circuito de Bogotá 
 

P á g i n a  1 | 1 

 

Bogotá, D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad: 11001310300120210020100 

 

1.- Se tiene en cuenta la notificación realizada por la parte demandante al 
extremo demandado, en los términos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 
 
2.- En firme la presente providencia, retorne las presentes diligencias a fin de 
resolver de conformidad. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 
JUEZ 

JR 

Estado 145 de fecha 13/12/2021
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